
AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

EDICTO

Aprobado inicialmente  por  el  Pleno del  Ayuntamiento,  en  sesión  Ordinaria
celebrada el día  6 de noviembre de 2025, el  Plan Anual de Productividad para el
ejercicio de 2026,  se expone al público en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y
Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de treinta días hábiles, a los efectos
de que los interesados,  que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo, en el Área Económica de este
Ayuntamiento y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno  del  Ayuntamiento  por  lo
motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En  el  supuesto  de  que  durante  dicho  plazo  de  exposición  pública  no  se
presentaran reclamaciones,  de conformidad con lo previsto en el artículo 169.1 el
Presupuesto  se  considerara  definitivamente  aprobado,  sin  necesidad  de  acuerdo
plenario expreso.

Isla Mayor,
El Alcalde-Presidente,
Fdo.: D. Juan Molero Gracia
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